
 
 
 
 
 
 
 

 

Marco Estratégico de Creación de Alianzas para la implementación de los 

proyectos de la economía creativa y de las industrias creativas y culturales 

en Guatemala 

I. Contexto 

Hoy en día, cada vez más personas convierten sus ideas e imaginación en medios de vida. La 
economía creativa es uno de los sectores de más rápido crecimiento en el mundo, contribuyendo 
con el 3% del PIB mundial1. La creatividad es también un recurso renovable, sostenible e ilimitado 
que podemos encontrar en cualquier parte del mundo. 

Desde el año 2021, la Oficina del Coordinador Residente del Sistema de las Naciones Unidas (SNU) 
en Guatemala (en adelante “OCR”) está impulsando un proceso de co-creacion de los objetivos de 
desarrollo sostenible (ODS) en relación con la economía creativa y las industrias creativas y 
culturales en Guatemala.  

En noviembre de 2021, para celebrar el Año Internacional de la Economía Creativa para el Desarrollo 
Sostenible, nueve organismos, fondos y programas, de los cuales tres no residentes, se reunieron 
para crear conjuntamente tres prototipos. En julio de 2022, para celebrar el Año de la Interfaz entre 
Ciencia y Política de las Naciones Unidas, presentaron estos prototipos a diversas entidades 
gubernamentales para que los recalibraran en función de sus necesidades y aspiraciones. Los tres 
prototipos abarcaban cuatro ODS con vínculos a las estrategias de género, discapacidad y juventud 
de las Naciones Unidas. 

Gracias a la colaboración prestada por las agencias del SNU, por otros organismos internacionales y 
por el gobierno de Guatemala, la iniciativa de economía creativa se encuentra en la tercera y última 
fase de este innovador proceso, que tiene como meta la implementación de acciones 
intersectoriales en el marco de las industrias creativas y culturales.  

II. Introducción 

El Marco Estratégico de Creación de Alianzas (en adelante “estrategia”) es una herramienta interna 

de soporte dirigida al equipo del Sistema de las Naciones Unidas (SNU) para apoyar la iniciativa de 

economía creativa y de las industrias creativas y culturales en Guatemala. 

La estrategia tiene como objetivo la creación de alianzas con diferentes sectores incluyendo 

cooperación internacional, sector privado, fundaciones y organizaciones internacionales, para 

avanzar hacia una co-implementación de los proyectos de la iniciativa de economía creativa para 

beneficio del país y particularmente sus jóvenes, mujeres y comunidades.   

 
1 UNESCO Roadmap. 2021. International Year of Creative Economy for Sustainable Development 

https://drive.google.com/file/d/1ar4ZoWJ6kwZ-wMFLPBrQo6ixNz7NX635/view?usp=share_link
https://drive.google.com/file/d/1CO_slkg9aKe4wbrkhu0ocEAMlXRx9UUh/view?usp=share_link


 
 
 
 
 
 
 

 

La estrategia apoya específicamente la tercera etapa del proceso de co-creación de los objetivos de 

desarrollo sostenible (ODS) y de las prioridades nacionales de desarrollo (PND) en relación con la 

economía creativa, artes, deportes, innovación y tecnología.  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                Figura I. Etapas del proceso de co-creación de economía creativa  

 

 

III. Lineamientos Estratégicos 

Específicamente, la estrategia identifica cuatro líneas de acción: visibilizar, crear interés, conectar y 

comunicar. 

a. Visibilización 

Dar a conocer los proyectos de economía creativa de forma práctica es un paso inicial para despertar 

el interés de colaboración por parte de la cooperación internacional, sector privado, fundaciones y 

organizaciones internacionales.   

La OCR apoyará en la creación de un espacio informativo web (Fortaleciendo las industrias creativas 

y culturales de Guatemala | Naciones Unidas en Guatemala ) que permita dar a conocer el proceso 

de co-creación para el Desarrollo de la Economía Creativa, las Industrias Creativas y Culturales en 

Guatemala así como cada uno de los prototipos a implementar. 

La OCR también organizará una Jornada Interinstitucional para el Desarrollo de la Economía 

Creativa, las Industrias Creativas y Culturales en Guatemala, evento entre el SNU, representantes 

del gobierno guatemalteco, y actores de la cooperación internacional, fundaciones y el sector 

privado con la finalidad de presentar los tres prototipos convertidos en proyectos costeados para 

explorar oportunidades para avanzar hacia la implementación.  

Fase 1 (2021): 
Talleres de co-

creación 
interinstitucional

Fase 2 (2022): 
Mesa redonda de 

co-calibración 
junto con el 

Gobierno

Fase 3 (2023): 
Jornada 

interinstitucional 
de co-creación 

para el desarrollo 
de la economía 

creativa

https://guatemala.un.org/es/236406-fortaleciendo-las-industrias-creativas-y-culturales-de-guatemala
https://guatemala.un.org/es/236406-fortaleciendo-las-industrias-creativas-y-culturales-de-guatemala


 
 
 
 
 
 
 

 

Las agencias líderes de cada prototipo realizarán una presentación de cada proyecto, con enfoque 

en la justificación, la temporalidad, las acciones y metas, los socios y beneficiarios, así como el 

presupuesto requerido. 

 

 

                                           Figura II. Socios SNU y Gobierno de Guatemala  

 

b. Creación de Interés: 

La estrategia incluye una línea de acción que tiene como objetivo principal lograr captar el interés 

de la cooperación internacional, sector privado, fundaciones y organizaciones internacionales, de 

manera no invasiva, mostrando información que les interese con el fin de que puedan formar parte 

del equipo de co-implementación de los prototipos. 

Para apoyar esta línea de acción, la OCR elaborará tarjetas de expresión de interés (digital y física) 

con breve descripción y/o título de cada proyecto, las cuales se compartirán durante el evento 

“Jornada Interinstitucional para el Desarrollo de la Economía Creativa, las Industrias Creativas y 

Culturales en Guatemala”.    

Se establecerá como tiempo máximo para completar las tarjetas de expresión de interés, una 

semana (7 días hábiles) después de la realización del evento 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                            Figura III. Ficha física de expresión de interés  

 

En la página informativa web Fortaleciendo las industrias creativas y culturales de Guatemala | 

Naciones Unidas en Guatemala se colocará una imagen con un vínculo para completar la expresión 

de interés de forma digital a través de un formulario electrónico (Google Form). 

 

 

 

 

https://guatemala.un.org/es/236406-fortaleciendo-las-industrias-creativas-y-culturales-de-guatemala
https://guatemala.un.org/es/236406-fortaleciendo-las-industrias-creativas-y-culturales-de-guatemala
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSc-cvXpWIk1R-Coa_Qw45RXYr7_jQzzrCxBuja1_yjOwmk6wA/viewform


 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

                                   Figura III. Ficha digital de expresión de interés  

 

c. Conectar (Alianzas e Inversión) 

El objetivo de la línea de acción de conexión es establecer alianzas de colaboración para la co-

implementación de los proyectos de economía creativa.   

La OCR elaborará una ficha de expresión de colaboración en formato digital a través de un 

formulario electrónico.   La ficha de expresión de colaboración digital incluirá información específica 

de cada prototipo incluyendo el presupuesto requerido agrupado por categorías de costo. 

Fichas de Colaboración: 

1. Ficha de Colaboración Prototipo A 
2. Ficha de Colaboración Prototipo B 
3. Ficha de Colaboración Prototipo C 

 

La ficha digital de expresión de colaboración se compartirá con las personas de la cooperación 

internacional, sector privado, fundaciones y organizaciones internacionales que completaron la 

tarjeta de expresión de interés con anterioridad.   

https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fform.jotform.com%2F232074689420862&data=05%7C01%7Cruben.pinedadelgado%40un.org%7Cc36d069810024c6e764108db9168e0b3%7C0f9e35db544f4f60bdcc5ea416e6dc70%7C0%7C0%7C638263651844601841%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=oOa7VHEYQ%2FFWgytiyD6aHHuyO4UtSWQ3J1hWUT9BROc%3D&reserved=0
https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fform.jotform.com%2F232086880339867&data=05%7C01%7Cruben.pinedadelgado%40un.org%7Cc36d069810024c6e764108db9168e0b3%7C0f9e35db544f4f60bdcc5ea416e6dc70%7C0%7C0%7C638263651844601841%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=elLdBOBhwojM5mFZi7ZMEG%2BHC5s3As3Oapl2pQR2Te0%3D&reserved=0
https://eur02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fform.jotform.com%2F232087344642860&data=05%7C01%7Cruben.pinedadelgado%40un.org%7Cc36d069810024c6e764108db9168e0b3%7C0f9e35db544f4f60bdcc5ea416e6dc70%7C0%7C0%7C638263651844601841%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=q1o9q8zpZUbg70aV7UBzyzkmrvIjZV7VLA0KtSDihlk%3D&reserved=0


 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura IV. Ficha digital de expresión de colaboración 



 
 
 
 
 
 
 

 

Este proceso será presentado a los grupos de colaborantes potenciales en tres reuniones separadas 

por cada prototipo: 

i. Reunión con colaboradores potenciales, prototipo A 

ii. Reunión con colaboradores potenciales, prototipo B 

iii. Reunión con colaboradores potenciales, prototipo C 

De igual forma la OCR desarrollará una herramienta de análisis por prototipo para uso de las 

Agencias, Fondos y Programas (AFP). 

Figura V. Herramienta de Análisis 

Así mismo la OCR creará casos de inversión (afiches) para cada prototipo, los cuales incluirán la 

siguiente información: 

i. Descripción del proyecto 

ii. Justificación 

iii. Impactos positivos esperados 

iv. Socios 

v. Productos 

vi. Duración del proyecto 

vii. Presupuesto requerido 

viii. Contacto – Punto focal 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

d. Comunicación-Seguimiento 

La OCR facilitará la coordinación de reuniones entre los colaborantes potenciales y las Agencias, 

Fondos y Programas (AFP) que lideran cada prototipo. 

El seguimiento a la meta de recaudación de fondos es responsabilidad de cada agencia líder.  La OCR 

colaborará en incorporar a la herramienta de análisis una visualización con la meta de recaudación 

de fondos. 

 

 

 

 

 

Figura VI Líneas de acción de la estrategia de movilización de recursos para la iniciativa de 

economía creativa 

IV. Gobernanza 

La OCR facilitará las alianzas con los colaborantes potenciales, pero no se involucrará en la 

movilización de recursos específica entre la agencia líder y los cooperantes. 

La agencia líder es responsable de la identificación y administración del mecanismo para la 

recepción de fondos, así como de la elaboración de los planes de trabajo detallados para cada 

prototipo y el involucramiento de otras agencias interesadas en colaborar con el plan de trabajo. 

 

V. Información de contacto:  Estuardo Pineda – PDFO – ruben.pinedadelgado@un.org  

Visibilizar
Creación de 

Interés
Conectar Seguimiento

mailto:ruben.pinedadelgado@un.org

